
Un mal comienzo 

Tiempo de lectura: 3 min.
Jesús María Casal H
Lun, 25/09/2017 - 23:12

La postura gubernamental de señalar públicamente que el reconocimiento por la
oposición de la pretendida Asamblea Nacional Constituyente, como instancia
“plenipotenciaria”, es una de sus exigencias en la nueva fase de diálogo anunciada,
es un grave error. En primer lugar, porque coloca ante la opinión pública de manera
unilateral un asunto que, de haber sido planteado, debía mantenerse dentro de la
confidencialidad de la etapa preliminar del ensayo de negociaciones. En segundo

https://digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/mal-comienzo
https://digaloahidigital.com/index.php/taxonomy/term/1810


término, y esto es lo más importante, porque compromete de entrada su viabilidad y
pone el acento donde no debe estar.

En una situación de extrema polarización y pugnacidad política como la que sufre
Venezuela, que se ha prolongado por varios años y que ha sido estimulada por
conflictos de gran intensidad y por la invocación oficial de una ideología totalizante
que niega espacios legítimos para el pensamiento contrario, comenzar por una
cuestión de principio vinculada a la expresión más reciente del antagonismo y de la
fractura política es una demostración de insensatez o de ausencia de voluntad para
la negociación.

La confrontación en desarrollo en el país es de tal calado que no resulta posible
empezar por el reconocimiento de las manifestaciones más puras o radicales de las
posiciones políticas de cada parte. Solo es factible partir de un arreglo práctico en el
que los contendientes, sabiendo que de momento no pueden entenderse en relación
con temas de fondo de enorme trascendencia, procuran identificar áreas de interés
común en las que dar pasos coordinados, con el propósito de alcanzar una Paz
verdadera, como iniciativa que acaso pueda conducir en un futuro a una
reconciliación más amplia.

Cronograma y garantías
Por ejemplo, hay que discutir sobre el cronograma electoral, y acerca de las
correspondientes garantías electorales, pues cabe suponer que ambas partes
asumen como necesarias las consultas electorales pendientes de acuerdo con la
Constitución y las que deben celebrarse en el 2018. También sobre el respeto a la
Asamblea Nacional, pues no hay Democracia sin Parlamento, y así en relación con
otros temas. El gobierno nacional, a su vez, considerará seguramente indispensable
abordar asuntos económico-financieros ligados a la imperiosa obligación de detener
la destrucción de las condiciones de vida de la población que avanza
aceleradamente. En cambio, pedir a la oposición que sea reconocida la denominada
Asamblea Nacional Constituyente es intentar doblegarla en uno de los
planteamientos centrales de su denuncia nacional e internacional sobre la
profundización de la ruptura del orden constitucional y democrático ocurrida en
Venezuela.

Una cosa es que dicho órgano, considerado con razón por buena parte de la nación
como espurio, sea empleado por el gobierno para implementar acuerdos que deba
cumplir en el marco del diálogo, lo cual puede ser asumido por la oposición como un



hecho, sin que se entre en el debate sobre la legitimidad de ese órgano ni ello
implique un reconocimiento, y otra muy distinta es que se quiera exigir a la
oposición renunciar a principios sustantivos de su lucha para que pueda existir una
negociación.

¿Confusión?
Pudiera aducirse que es contradictorio requerir respeto a la autonomía y
atribuciones constitucionales de la Asamblea Nacional y luego decir que es
inaceptable solicitar a la oposición el reconocimiento de la supuesta Constituyente.
Sin embargo, no deben confundirse estas demandas. La Asamblea Nacional no
quiere ser “reconocida” por el gobierno, ya que su legitimidad no es controvertida,
sino tan solo pretende no ser derribada por decisiones judiciales y gubernamentales
arbitrarias que le impiden ejercer sus facultades constitucionales. A lo que aspira es
a que la dejen trabajar, a que el Tribunal Supremo de Justicia le permita cumplir la
función que es propia del Parlamento en una democracia.

Si hay buena fe en el llamado a la reapertura del diálogo, deben abandonarse las
posturas inquisitoriales, en las que el progreso de las conversaciones se sustente en
la abdicación por las partes de sus posturas de principio. Si la Paz que se pregona es
verdadera, ha de comprenderse que ésta no puede lograrse buscando aplastar al
adversario en las ideas que inspiran su acción, sino únicamente tolerándolas y
esforzándose en hallar áreas de coincidencia en pro de un bien superior. El silencio y
parálisis sepulcral que hoy se observa en las calles del país, que ni siquiera es
tranquilidad pública porque la delincuencia hace de las suyas sin miramientos, está
muy lejos de testimoniar la Paz que el gobierno dice haber logrado con la
Constituyente y ojalá no sea un anticipo del tipo de diálogo que quiere llevarse a
cabo y de sus consecuencias.
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